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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA: 
 
DECRETO NÚMERO 249 
 
LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LOS HH. AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADA LA REFORMA DEL 
SÉPTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 5 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el séptimo párrafo de la fracción VIII del 
artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. a VII. … 
 
VIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Cuando dichas resoluciones puedan poner en peligro el interés público y la 
seguridad de las instituciones locales, la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos podrá interponer recurso de revisión ante el Tribunal Superior de 
Justicia en términos de las disposiciones aplicables.  
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
IX. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS 2017 
 
ARTICULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y 
se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
Capital del Estado de México, a los cinco días del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete.- Presidente. Dip. Diego Eric Moreno Valle. Secretarias. 
Dip. Sue Ellen Bernal Bolnik. Dip. Patricia Elisa Durán Reveles. Dip. Beatriz 
Medina Rangel. Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 
cumplimiento. 
 
Toluca de Lerdo, México, a 12 de octubre de 2017. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 

(RÚBRICA). 
 


